
 

 

A LOS ESTUDIANTES LINCES 

A LOS PADRES DE FAMILIA 

A LAS AUTORIDADES GUBERNAMENTALES 

 

Queremos denunciar públicamente con documentos oficiales de la propia Universidad 
Autónoma de Occidente que están disponibles en el portal de transparencia de la UAdeO, que 
al día de hoy Sylvia Paz Díaz Camacho sigue fungiendo como rectora de la universidad y 
encabezando todos los actos presupuestales en coordinación con el vicerrector de 
Administración y Finanzas, José Luis Castillo Martínez, pese a que su periodo como rectora 
terminó el pasado 4 de enero de 2024. 

Ante el SAT de la Secretaría de Hacienda, Sylvia Paz sigue apareciendo como la titular de la 
universidad y todo el manejo de recursos económicos que hace el tesorero José Luis Castillo 
lo realiza mediante convenios en los que se señala como rectora a Díaz Camacho, y no a Pedro 
Flores Leal. Adjuntamos a este comunicado ejemplos de estos convenios como prueba. 

Además, ante el gobierno federal Sylvia Paz sigue apareciendo también como la titular de la 
universidad en trámites académicos, como son las adscripciones de los miembros del Sistema 
Nacional de Investigadores del Conahcyt, que los sigue firmando ella cuando en todo caso 
tendría que firmarlos el rector en turno. También, adjuntamos algunos de estos documentos 
probatorios. 

¿Por qué Sylvia Paz sigue ostentándose legalmente como rectora de la UAdeO, cuando se 
supone que desde el 5 de enero de 2024 el nuevo rector es Pedro Flores Leal? 

Por la sencilla razón de que Pedro Flores Leal NO PUEDE ACREDITAR LEGALMENTE SU 
CONDICIÓN DE RECTOR DE LA UADEO, porque no tiene el ACTA que le dé validez legal a su 
designación. 

¿Cuál es la única acta que sí tiene Pedro Flores? 

Sólo tiene una hoja de cuaderno escrita a mano el pasado 3 de noviembre de 2023 que 
supuestamente da cuenta del inicio del proceso de designación de nuevo rector por parte de 
la ya desaparecida Junta de Gobierno de la UAdeO. 

¡Sí! ¡Lo escucharon bien! Una hoja de cuaderno a rayas arrancada de una libreta que más bien 
parece una broma hecha por algún estudiante. Esa es la única acta (carente de toda formalidad 
y legalidad) que entregó la UAdeO a la solicitud vía acceso a la información de las actas que 
dieran validez a la designación de Pedro Flores Leal como rector para el periodo 2024-2028. 
Igualmente, adjuntamos a este comunicado esa hoja de cuaderno. 

Recordamos también que en diciembre pasado el sindicato de la UAdeO le solicitó por oficio 
a Pedro Flores que presentara el acta de su designación como rector, y al no hacerlo, el 
sindicato paró labores los días 4 y 5 de enero de este año. Además, en la primera sesión de  



 

 

 

 

Consejo Universitario que Pedro Flores encabezó en enero, los consejeros le pidieron que 
mostrara el acta que lo acreditara como rector, y a cinco meses de distancia no la ha mostrado. 

Para que tengan una noción de la importancia legal de un acta, basta señalar que el gobernador 
del estado, los alcaldes, los diputados y todo servidor público electo, para asumir sus cargos 
y recibir sus nombramientos como tales, deben primero mostrar su acta de mayoría relativa 
que es el documento que da fe de la legalidad de su elección. Es decir, sin acta no pueden 
asumir sus cargos públicos. En el ámbito académico también ocurre lo mismo, cuando 
estudiamos maestrías o doctorados, no podemos obtener el grado y el título correspondiente 
sin mostrar antes el acta de defensa de grado, que es el documento que da validez legal al 
proceso. 

Ahora bien, en el caso de la UAdeO, Sylvia Paz Díaz Camacho sí tiene el acta de su designación 
debidamente protocolizada ante notario público, así como el nombramiento como rectora que 
le expidió en su momento el entonces presidente de la Junta de Gobierno de la UAdeO. Ese 
nombramiento es válido legalmente porque se sustenta en el acta de su designación. 
Igualmente, se anexa al presente documento. 

Pero Pedro Flores Leal NO TIENE EL ACTA DE SU DESIGNACIÓN. Recordemos que a 
escondidas de la comunidad universitaria y sin que hasta la fecha se informe dónde ocurrió 
ese evento, Pedro Flores rindió protesta como rector el 5 de enero de 2024 y recibió un 
nombramiento firmado por el director de la Junta de Gobierno, Dr. Alex Elías Zúñiga, pero ese 
nombramiento no tiene validez legal porque no se fundamenta en ningún acta. Sólo es un 
documento que le extiende el amigo personal de Sylvia Paz, quien es el director de tesis de su 
hijo Jorge Estrada Díaz en el Tecnológico de Monterrey, campus Monterrey. O sea, es un 
nombramiento “patito” producto del compadrazgo, pero carente del acta que le dé sustento 
legal. 

Por ello, Pedro Flores no puede revocar el poder notarial que Sylvia Paz le dio al vicerrector de 
Administración y Finanzas, José Luis Castillo, desde la administración pasada, porque primero 
tendría que mostrar el acta de su designación para acreditar ante el notario público su 
personalidad jurídica como rector para extender el nuevo poder notarial correspondiente a 
este nuevo periodo; e igualmente, Pedro Flores no puede firmar los documentos ante Conahcyt 
porque no puede acreditarse legalmente como rector, de ahí que Sylvia Paz siga firmando 
todavía esos trámites del gobierno federal. 

Pero aquí viene lo verdaderamente grave para la comunidad lince. 

Desde enero pasado están detenidos los títulos de los egresados de la UAdeO, porque Pedro 
Flores NO PUEDE FIRMARLOS AL NO TENER LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE RECTOR. 

La ambición desmedida de poder de Sylvia Paz y Pedro Flores los ha llevado a un callejón sin 
salida donde los más afectados serán los propios estudiantes al no poder recibir sus títulos de  



 

 

 

 

egresados. Ese es el grave daño que la imposición secreta e ilegal de Pedro Flores como rector 
le está ocasionando a la universidad. 

Por ello, recordamos que nuestra primera demanda como movimiento de lucha en diciembre 
pasado fue rescatar a la universidad de la situación de ilegalidad en la que se estaba metiendo 
y reponer el proceso de designación de rector o rectora, en el que pudiera participar también 
de nueva cuenta Pedro Flores. De haberse corregido esta situación desde su origen, hoy 
tendríamos un rector o rectora acreditados legalmente y los estudiantes no estarían viviendo 
esta situación de incertidumbre y zozobra sobre su futuro profesional como egresados. 

Esta grave situación la hacemos del conocimiento de la sociedad en general, de los alumnos 
linces, de sus padres de familia, y especialmente de las autoridades estatales y federales, que 
están obligadas a cumplir y hacer cumplir la ley, y asegurarse que la expedición de los títulos 
de los egresados cumpla precisamente con esas condiciones de legalidad que la UAdeO no 
puede ofrecer ahora al tener un rector sin la personalidad jurídica para encabezar tales 
trámites oficiales. 

Si Pedro Flores se atreve a firmar los títulos sin acreditarse legalmente como rector, no sólo 
estaría engañando a la SEP y cometiendo otra ilegalidad más, sino fraudeando a los propios 
estudiantes y a los padres de familia al venderles títulos que serían igual de falsos que los que 
se compran en el mercado negro de la plaza de Santo Domingo en la Ciudad de México. 

 

 

Movimiento para la Defensa de la Verdadera Autonomía de la UAdeO 
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Esta foja es complemento del Acta de fecha 16 de enero del año 2018 para clasificar como 
confidencial información en formatos de obligaciones de transparencia para su publicación 
en el sistema de portales de transparencia (SIPOT). 

 
 

Concepto Dónde: 

Fecha de clasificación 16 de enero de 2018 

Áreas 

Universidad de Occidente 

Vicerrectoría de Administración y Finanzas a 
través de la Dirección de Finanzas 

Confidencial 

Eliminado: Información de la declaración 
segunda clausula punto 4, 6 y 7, y en la 
cláusula primera, ya que se observan alguno 
o todos los siguientes datos personales 
referentes a nacionalidad, domicilio 
particular, Registro Federal de 
Contribuyentes, Clave Única de Registro de 
Población (CURP) y/o nombre de alumno(s). 

Fundamento legal 

Se atiende a lo dispuesto por los artículos 1, 
2, 4, 8, 10, 14, 19, 20, 133, 141, 149, 150, 
153, 155, 156, 161, 165, 166, todos de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Sinaloa, así como el 
artículo 4, fracción X, XI y XII, artículo 12, 
fracción II y IX; y artículos 4, fracción IX y 40 
de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los sujetos Obligados del 
Estado de Sinaloa 

Periodo de Confidencialidad No está sujeta a temporalidad alguna. 

Fecha de desclasificación  

Rúbrica y cargo del Servidor 
Público 

 

 

 

 

 

 

Contralora Universitaria y Responsable de la 
Unidad de Transparencia 

Fecha y número de acta de la 
sesión del Comité donde se 
aprobó la versión pública. 

16 de enero de 2018, Acta número 
CTUDEO.001/2018. 



Comprobante de Acreditación Institucional

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE

VICERRECTORIA ACADEMICA

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR: SYLVIA PAZ DIAZ CAMACHO
FECHA Y HORA DE FIRMA: 22/FEB/2024 11:07:17

$argon2id$v=19$m=65536,t=3,p=2$4yEI+oxO+aHexTpvQeg/8g$wVBhf4L/X1kaWK3IUMK9xUJD0K0+GLEk1UuQnH9B6

/nKU5wj7kHyejwfvQ7WAARmWCbb2DPrlommIwk8hUiOehgqWGCxiQ3jGvyI2VqunBnHeSm5s+41e0v+EHD9Eq4wykW1WkCH1OMT+an2
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/NdWsHqm9jKES+eemiCuDqpfTCP7eUlZA

SYLVIA PAZ DIAZ CAMACHO

Número de CVU 661591

Nombre JOSE GUADALUPE KARASS SOTO

Situación Personal por tiempo indeterminado

Inicio de situación 21/febrero/2024

Fin de situación Indeterminado

Estado Sinaloa
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